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Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

SE

sa
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Inserciones no gratuitas, 

3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

DE LA PROVINCIA DE BURGOS f2. 
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PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Año 1961 Deposite legal: BII-1 1958 . Miércoles 8 de marzo Número 56

DIPUTACION
Subastas
ANUNCIO

La Excma. Diputación Pro
vincial, en sesión de 18 de febre
ro último, resolvió convocar con
curso Para la adquisición de gasa 
y algodón hidrófilos Para las aten
ciones del Hospital Provincial 
Médico-Quirúrgico, con arreglo 
a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-adminis
trativas, aprobados asimismo en 
referida sesión y que han estado 
expuestos al público, durante el 
Plazo de ocho días, conforme a 
lo Prevenido en el artículo 24 del 
(Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, en el 
Negociado dé Subastas de la 
Corporación, donde continúan a 
disposición de cuantos quieran 
examinarlos durante el período 
de licitación.

Para esta adquisición, existe 
a consignación necesaria en el 

Presupuesto vigente.
Las cantidades objeto de con

curso son las siguientes:
25 Piezas de gasa hidrófita.
nn r°^°S ^em"

Lidr'fil ^^°®ramos <de algodón

^a entrega de los artículos se 
«actuará en el almacén del Es- 
^ecuniento de las diez a tas 

i ,. °raS’ 0 ^as dieciséis a 
dlec“iueve, de los días labo

rables, en el plazo de tres meses 
a contar de día siguiente al de la 
adjudicación, debiendo entregar
se la mitad, al menos, dentro del 
primer mes del Plazo señalado. ;

La Diputación se obliga a sa
tisfacer el imPorte del suministro, 
Previa Presentación de factura Poi 
triplicado y reintegrado el origi- ■ 
nal en forma legal.

Las Proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 6 Pese
tas y timbre Provincial de 5, Po
drán Presentarse en el Negociado 
de Subastas, hasta tas doce ho
ras del día 3 de abril próximo, 
acompañándose a tas mismas, res
guardo acreditativo de haber 
constituido en la Caja de Fondos 
Provinciales o en la General de 
Depósitos una fianza Provisional 
de 560 Pesetas, y una declaración 
en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, que no se ha
lla incurso en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompati
bilidad señalados por los artícu
los 4.° y 5.° del (Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Las Proposiciones se Presenta
rán en sobre cerrado y lacrado, 
haciéndose constar al dorso, 
“Proposición Para optar a la ad
judicación del suministro de ga
sa y algodón hidrófilos al Hos
pital Provincial Médico-Quirúr
gico, que Presenta D ..... “

La restante documentación se 
Presentará en sobre abierto.

Los licitadores Podrán concu
rrir al concurso por sí o Por me
diación de tercera Persona, con 
poder notarial al efecto, que ha
brá de ser bastanteado a costa 
del licitador, Por el Secretario de 
la Diputación, o en su defecto, 
Por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma, y en/defecto de ambos, 
Por el Letrado que la Corpora
ción designe.

La aPertura de pliegos se ve
rificará a tas doce horas del día 
hábil inmediato siguiente a aquel 
en que termine el plazo de Pre
sentación, en el Palacio Provin
cial, bajo la Presidencia del que. 
ostenta la de la Corporación o 
del Sr. Diputado en quien dele
gue, y con asistencia del Secreta
rio de la Entidad que dará fe 
del acto.

Los adjudicatarios deberán 
constituir una garantía definitiva 
Por un importe equivalente al -4 
Por 100 de la cuantía a que as
ciende el valor del suministro, 
siendo asimismo de su cuenta los. 
gastos de insercióh de este anun
cio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

Las Proposiciones se ajustarán 
al siguiente

MODELO

D ....... vecino de . . . . 
 con domicilio en ...............

calle de , con carnet 
de identidad núm en
terado del anuncio en el “Boletín
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Hospital ¡Provincial Médico-Qui
rúrgico, se compromete a efec
tuarlo al precio de ......................
. . . . (en número y letra) y con 
sujeción a las muestras Presenta
das.

Burgos, 6 de marzo de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
cauta de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

771.—D-4oi'2O

SECCION PBOVIM
O ADMIMSTISACIOM LOCAL

De conformidad coa lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de Ja Circular de Ja 
Dirección Géneral de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 3 
de los corrientes, aprobar el 
prorrateo de los derechos pasi
vos de D.a Maura Sáiz Sáiz, viu
da del que fue Secretario de 
Administración Local, D. Anto
nio Sáiz Sáiz, cuyo expediente 
de pensión de viudedad fue ins
truido por el Ayuntamiento de 
Villagonzalo Pedernales, de es
ta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la intere
sada deberán contribuir, con 
efectos desde 1,° de mayo del 
año 1959, con las cuotas que 
se indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), las 
siguientes Corporaciones:

Ríoseras, debe contribuir con 
la cuota anual de 1564,52 pese- 
iiilsloS" la na oionuits lab ób.‘¡at 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de la provincia 

I para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

' Burgos, 6 de marzo de 1961. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

¡ PROVIDENCIAS JUDICIALES
; Salas de los Infantes

Edicto
D. José Ramón Vázquez San 

des, Juez de primera instan
cia de Salas de los Inf ntes y 
su partido,
Hago saber: Que en virtud 

de providencia dictada en el 
día de ayer, en los autos de 
juicio de abintestato, promovi
dos por el habilitado de Procu
rador D. Crescencio Heras Gar
cía, en nombre y representa
ción de D.a Patrocinio Tejedor 
Pérez, ambos mayores de edad, 
casados y vecinos de Miranda 
de Ebro, y con motivo del fa
llecimiento de D. Elias Tapia 
Vitón y D.a Raimunda Peñalba 
Pascual, he acordado citar por 
término de quince días a don 
Primitivo Tapia Peñalba, para 
que comparezca en los mismos, 
apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Salas de los Infantes 
a 3 de marzo de 1961.—El Juez, 
José Ramón Vázquez Sandes. 
El Secretario, Ildefonso Perrero.

ANUNCIOS. OFICÍALES
Tribunal Provincial 

de lo Coniencloso-Admlnlsirativo
Por el Procurador don Eugenio 

Gutiérrez Diez de Baldeón, en 

Oficial” de la Provincia, corres
pondiente al día ................... de
.. ..............de 1961 y de las de
más condiciones que se exigen 
Para tomar Parte en el suministro 
de gasa y algodón hidrófilos al

tas y con la cuota mensual de 
130'37 pesetas.

VillaverdePeñahorada, 782,26 
y 65,18.

! Villagonzalo . Pedernales, 
2.287,98 y 190,68.

nombre y -con Poder de “Textiles 
Campeador”, S. L, se ha inter
puesto ante este Tribunal recurso 
contencioso-administrativo contra 
el fallo dictado Por el Tribunal 
Económico Administrativo de es
ta Provincia, núm. 176, del ejer
cicio de 1960, sobre industrial- 
licencia.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta Ju
risdicción, se Publica este anun
cio Pana conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en él 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 4 de marzo de 1961. 
El Secretario de Sala.

778. —D-7o‘lo

Por el Procurador don Julián 
de Echevarrieta Miguel, .en nom
bre y con poder del Excelentísima 
Ayuntamiento de esta ciudad se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra el fallo dic
tado Por el Tribunal Económico 
Administrativo de esta Provincia, 
número 172, del ejercicio 
de 1960, sobre arbitrios Munici
pales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción se Publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar ea 
él a la Administración.

Burgos, 4 de marzo de 1961. 
El Secretario de Sala, ilegible.

77z.—D-61‘10

HVUNTHJYIIEMTO DE BURGOS

Se hace saber que acordada la 
aplicación de contribuciones espe
ciales Por las obras de la Primera 
fase del tramo primereé de la ur
banización de la Avenida de 
General Vigón (Vía Transva
sa!), sector comprendido éntrela 
calle Vitoria y el centro de a 
Plaza de Bilbao (alcantarillado 
general, cruces de tubería de agua 
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potable y conducciones Para con
ductores de alumbrado), confor
ma los acuerdos de 10 de junio 
y 12 de agosto de 1960, se con
voca a una reunión de interesados 
jyie tendrá lugar a. las 20 horas 
del día hábil siguiente al de trans
curridos 15 a partir de la Publi
cación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial"’ de la Provincia, en 
el Salón de Actos de la Casa 
Qonsistorial de Burgos.

La mesa provisional estará Pre
sidida por el limo. Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue y la sesión se ajustará al 
siguiente

Orden del día

Información, deliberación y ra
tificación, en su caso, de lo ac
tuado sobre constitución de la 
Asociación, aprobación de los 
estatutos y nombramiento de de
legados.

Idem sobre ejecución directa 
de las obras Por los contribu
yentes.

Idem sobre adjudicación de la 
obra y distribución de cuotas.

Relación de contribuyentes

La relación de las Personas 
afectadas figura en el Tablón de 
Edictos de este Ayuntamiento y 
en el expediente obrante en la 
Sección de Hacienda de la Se
cretaría General, y además se ci
tará Personalmente a los interesa
dos cuyo domicilio y condiciones 
sean conocidos.

Burgos, 6 de marzo de 1961. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos La güera.

Retracto de la sesión ordinaria 
celebrada el día 22 de febre
ro "de 1961.

En la M. N. y M. M. L. y 
Muy Benéfica Ciudad de Bur- 
n°S’ .^Eeza de Castilla, Cámara 
r egla’ Primera en la voz y en la 
e, siendo las diecinueve horas y 
jeU?tL del día veintidós

e ebrero de mil novecientos se

senta y uno, se reunieron en la Sala 
de Comisiones de la Casa' Con
sistorial, Previa convocatoria cir
culada al efecto en la que se se
ñalan los documentos de que ha 
de darse cuenta, los señores si
guientes: D. Honorato Martín- 
Cobos' Lagüera, Alcalde-Presi
dente, D. Antonio Bienzobas 
Megía, D. Vicente (Pérez Orte
ga, D. Luis Alberdi Elola, don 
Blas Fernández Sanz, D. José 
García Antón, D. Prudencio Or- 
tiz Novales, D. Teófilo Iturriaga 
del lOimo, D. Luis García Lina
res y D. José Villaverde Corte- 
zón, primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, oc
tavo y noveno Tenientes de Al
calde, respectivamente, y D. Ma
nuel de Benavides y de la/Pola, 
Secretario General de la Exce
lentísima Corporación Municipal.

Asiste también D. Carlos Ló
pez Zárate, en funciones de In
terventor de Fondos.

Previa la acostumbrada invo
cación a Santa María la Mayor 
se entró en el Orden del día.

1. Leída el acta de la sesión 
celebrada el día 15 de los corrien
tes se aProbó por unanimidad Pre
via advertencia hecha por el Se
cretario a los señores Capitula
res de la obligación que tienen de 
firmarla una vez transcrita al li
bro correspondiente.

DICTAMENES

2. Fueron aprobadas las 
cuentas rendidas por los Conser
jes de los Mercados de Abastos 
Norte y Sur de la ciudad, de las 
cantidades recaudadas durante el 
mes de enero último y que ascien
den a 35.340,25 Pts. y 21.656,90 
Pesetas respectivamente, acordán
dose su ingreso en la Depositaría 
Municipal.

3. También se aProbó la 
cuenta de caudales formulada Por 
el Depositario de Fondos, corres
pondiente al 4.” trimestre de 1960

1 del Presupuesto extraordinario de 

Municipalización del Servicio de 
Aguas Potables, fase de rescate 
de la Compañía de Aguáis, etcé
tera, que ..importa el cargo Pese
tas 66.636,35, 21.601.09 pese
tas la data y 45.035,26 Pesetas 
la existencia.

4. El mismo acuerdo se adop
tó respecto a cuenta análoga del 
Presupuesto extraordinario de 
obras de reforma y acondicio- 
mamijento/ dé Puestos centrales 
del Mercado de Abastos de la 
Zona Sur, cuyo cargo asciende a 
49.219,21 Pesetas, y a la misma 
cifra la existencia.

5. Igualmente se tomó acuer
do sobre la cuenta del mismo Pe
ríodo de tiempo y rendida Por di
cho funcionario del Presupuesto 
Instituto Provincial de Higiene, 
cuyo cargo importa 251.330 Pe
setas y una existencia de tal can
tidad.

6. Se acordó autorizar a don 
Emilio P. Escudero a repercutir 
sobre la renta de la casa número 
11, de la calle de la Merced, de 
la que es arrendatario el Ayun
tamiento, los aumentos habidos 
Por los derechos y tasas Por ser
vicio de alcantarillado y vigilan
cia nocturna entre los años 1959

1960 con unas cuotas de 84 
pesetas y 108 pesetas respectiva
mente, y del servicio de alcanta
rillado Por cuotas de 148,72 Pe
setas y 480 Pts., uno y otro año, 
acordándose también desestimar 
la solicitada Por los derechos y 
tasas Por ocupación de la vía pú
blica con voladizos, por ser de 
fecha Posterior el contrato del 
arrendamiento al de la aprobar 
ción de la ordenanza.

Obras

7. Se acordó adquirir 75 me
tros cúbicos de aglomerado en 
frío Para hácheos y reparaciones 
de la vía pública, Por un importe 
de 75.000 pesetas, que se aten
derá con arreglo al informe de la 
Intervención de Fondos.

8. Asimismo se acordó estar 

Hacienda
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a lo resuelto en la sesión plenaria 
de 9 de diciembre último, con re
lación a gfuPo de viviendas Prote
gidas sobre Parque de Bomberos, 
sin Perjuicio de aPoyar las recla
maciones formuladas por los fun
cionarios municipales beneficiarios 
en la instancia que se dictamina, 
ante el Contratista y que se esti
marán justas, Por la alegada defi- 
cencia de algunos materiales.

9. Vista la instancia Presen
tada Por la Asociación Santa 
María la Mayor, Constructora 
Benéfica de la Caja de Ahorros 
Municipal, solicitando la entrega 
del solar de la Albóndiga qüe 
adquirió el 18 de abril de 1959 
en virtud de la subasta celebrada 
Por el Ayuntamiento, se acordó 
acceder a dicha entrega en las 
condiciones que ahora se encuen
tra el solar, facultando a la Aso
ciación para efectuar el derribo 
en nombre del Ayuntamiento, 
compensándose de los gastos que 
con tal motivo se.originen con el 
valor de los materiales que se ob
tengan.

Personal

10. Con el informe favora
ble de la Intervención de Fondos 
se acordó adquirir distinto vestua
rio Para los 10 nuevos agentes de 
la Policía Municipal nombrados 
Por Decreto de la Alcaldía del 
12 de los corrientes, fijándose la 
duración de mistno y las normas 
a observar Para su uso, Por un 
importe aproximado de Pesetas 
42.560.

11. Se acordó abonar al 
Aparejador de Obras Municipa
les D. Lorenzo García Olivas la 
cantidad de 3.800 Pesetas Por la 
congrua Por percibo de honora
rios que se le reconoció en 31 de 
diciembre de 1947, por el año 
1959 en que no Percibió cantidad 
alguna Por dicho concepto.

12. También se acordó apro
bar un dictamen que tenía for
mulado la Comisión con anterio
ridad a la constitución del Ayun

tamiento, para que se abone a dis
tinto Personal de Intervención y 
Depositaría gratificaciones Por un 
importe total de 10.050 Pesetas 
Por los trabajos de preparación 
del Presupueso extraordinario de 
normalización contable de ingre
sos y gastos incluidos en la cuen
ta de Valores Independientes, 
debiéndose comunicar a dichas 
dependencias de que en lo suce
sivo los trabajos a realizar han de 
Preverse con la antelación sufi
ciente para que todos los traba
jos se desarrollen en jornada or
dinaria sin gratificación alguna.

13. Se acordó nombrar In
terventor de segunda de arbitrios 
con carácter interino al Pesador 
D. Máximo Pérez Vivar, y Pe
sador interino al cabo D. Ilde
fonso Manso González, Para cu
brir las vacantes Producidas Por 
el fallecimiento del Interventor 
D. Ernesto Alvarez (Ruiz, con 
efectos de 1.” de noviembre 
de 1960 y por un plazo máximo 
de 6 meses, acordándose también 
Preparar las convocatorias Para la 
Provisión en Propiedad de las va
cantes.

El gasto se atenderá, como en 
los acuerdos anteriores, con arre
glo al informe de la Intervención 
de Fondos.

14. Se desestimó la instancia 
de D. Angel Nogal García, or- 
denanza recadero que Presta ser
vicios administrativos en las ofi
cinas, para continuar Percibiendo 
la gratificación de 1.200 Pesetas 
que se le concedió en 1954 Por 
servicios en la Depositaría de 
Fondos Municipales, por encon
trarse actualmente en el Negocia
do de Beneficencia.

15. Se acordó estar a lo re
suelto en 21 de diciembre del Pa
sado año sobre la Petición del 
Aúxiíiar Administrativo D. Luis 
Galán Minguez, para que se le 
nombre intérprete del Ayunta
miento con carácter honorífico y 
que fue desestimada, agradecien

do, sin embargo, al Peticionario, 
el generoso ofrecimiento.

16. Se concedieron los 
guientes Premios de natalidad- 
a D. Sabino Martínez Manso" 
Policía Municipal, de 1500 pes^ 
tas Por no alcanzar el de la Mu-

| tualidad al no contar con sufi- 
: cíente Período de cotización; a 
I D. Antonio Uírez García, ’del 
I mismo servicio, 750 pesetas, que 
: concede la Mutualidad y 500 de 

los fondos municipales y a D. Do
nato Juez Mortigüela, de igual 
servicio, las mismas cantidades, de 
análoga forma, todo ello confor
me a las normas que se señalan en 
el dictamen.

17. También se acordó hacer 
efectiva la cantidad de 2.313,88 
Pesetas al Jefe de Sección jubi
lado D- Nicolás Santos Díaz, ca
rao caso excepcional y como com
pensación por no haber disfrutado 
completo el descanso anual regla
mentario.

18. Asimismo se acordaron 
hacer efectivas gratificaciones a 
distinto Personal al servicio del 
Ayuntamiento por un imPorte de 
10.150 Pesetas Por trabajos en el 
Seguro de comiso de carnes en 
el Matadero municipal durante 
el año 1960, debiéndose dar 
cuenta al (Pleno de este acuerdo, 
que asimismo como los Preceden
tes se encuentra informado Por la 
Intervención de Fondos.

19. Se acordó convocar con
curso Para Proveer la plaza va
cante de Jefe de. Sección, Produ
cida por jubilación de don .Ma
nuel (pastilla Pérez, con arreglo 
a las bases que contiene el dicta
men.

20. Surgida otra vacante de 
Jefe de Sección, con motivo de 
la jubilación de don Nicolás San
tos Díaz, que corresponde al tur
no de antigüedad, Pendiente de 
resolver el concurso de la vacan
te anterior del Sr. Castilla, 
acuerda que tan Pronto se resue - 
va este concurso ascienda Por an' 
tigüedad el funcionario que os
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tente el Primer Puesto en el esca- 
lafón de Subjefe de Sección.

21 Asimismo se acuerda que 
en la'misma fecha en que se ele
ve propuesta Para la resolución 
del concurso a fin de proveer Pla- 
za vacante del Jefe de Sección 
causada Por don Manuel Casti
lla se nombren Por antigüedad 
para los cargos de Subjefe de 
Sección, Jefe de Negociado y 
Subjefe de Negociado, a los fun
cionarios que ostenten el número 
|, en las categorías inferiores res
pectivas de Jefes de Negociado, 
Subjefes de Negociado y Oficia
les, y que una vez que se cubra en 
propiedad la vacante de Jefe de 
Sección causada Por jubilación de 
don Nicolás Santos Díaz, se 
anuncien las convocatorias de 
concursos para Proveer las de 
Subjefe de Sección, Jefe de Ne
gociado y Subjefe de Negociado 
que aquél ascenso vaya Produ
ciendo, debiendo observarse en 
dichos concursos las mismas ba
ses, debidamente adaptadas, que 
se contienen en la convocatoria 
Para la Provisión de la plaza de 
Jefe de Sección, causada Por el 
Sr. Castilla Pérez.

22. Se acordó declarar en 
situación de jubilado Por cumpli
miento de la edad reglamentaria 
y llevar cuarenta años de servi
cios efectivos, al auxiliar de apa
rejadores D1. Calixto Alonso 
García, con efectos del 28 de fe
brero en curso, tramitando el ex
pediente a la Mutualidad Na
cional para señalamiento de Ja 
Pensión, haciéndose, constar en ac
ta el Profundo agradecimiento de 
la Corporación hacia referido fun
cionario por la fidelidad de los 
servicios, lamentándose verse Pri
vado de la colaboración de tan 
ejemplar funcionario Por impera
tivos reglamentarios.

Espedientes de ruinas

Se. acordó desestimar la Pre
tensión de declaración1 de ruina 

e almacén sito en el número 30

interior de la calle Santa Clara, 
Propiedad de don Salvador Mar
cos Torre y ratificar en conse
cuencia la disposición de la Al
caldía compeliendo a dicho señor 
a reconstruir la Pared o muro de
recho del Pabellón interior de la 
casa núm. 30, de la calle de San
ta Clara, con obligación de rea
lizarlo en un Plazo no superior a 
10 días.

ro municipal aprovechando una 
coyuntura Para aliviar el Paro 
obrero, resolviendo a la vez otros 
Problemas como el de la urbani
zación de la zona en que está em
plazado el antiguo, acordándose 
supeditándolo a aquella ayuda 
estatal, llevar a cabo la ejecu
ción del proyecto con arreglo a 
las condiciones que en su día Pue
dan establecerse aprobando 
aquélla.

Otra de la misma Para que se 
oficie al limo. Sr. D. Francisco 
Iñiguez, Comisario General del 
Patrimonio Artístico Nacional 
ofreciéndole en depósito la Por
tada plateresca de la casa núme
ro 30 de la calle de Fernán Gon
zález, lo que también se acuerda 
Por unanimidad.

Cuentas
Se aprobaron varias cuentas 

Presentadas Por industriales Por 
suministros al Hospital de San 
Juan y sus Dependencias, cuya 
relación arroja un total de pese
tas 64.986,54, acordándose su 
Pago.
Asuntos de la Alcaldía ji docu

mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 

de varios documentos recibidos 
desde la última sesión:

Partes de los servicios munici
pales de los trabajos ejecutados 
durante la última semana.

Oficio del Excmo. Sr. Gober
nador Civil, asignando 750.000 
Pesetas al Ayuntamiento Para mi
tigar el Paro obrero en la ciudad 
de los 4.000.000 de Pesetas que 
el Estado ha concedido con tal 

pital de San Juan.
La Permanente acordó dar las 

más expresivas gracias al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y al 
Sr. Burgos López Por estas aten
ciones.

Se acordó hacer constar el sen
timiento de la Corporación por el 
fallecimiento de Dña. Sofía Cór
doba Pampliega, madre del Ofi
cial Mayor Letrado de la Corpo
ración D. Jesús Pérez Córdoba 
y del Procurador de los Tribu
nales D. Luciano-José, trasladán
dose el Pésame a los familiares de 

la finada.
Y no tratándose de ningún 

asunto más se levantó la sesión a 
las veinte horas y veinticinco mi

nutos.
Y Para que conste y su remi

sión al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la Provincia, con arreglo 
a lo determinado en el art. 365 
de la Ley de Régimen Local, ex
pido la presente Por orden de la 
Alcaldía que la visa y sella en 
Burgos a veinticinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.—El 
Alcalde, Honorato Martán-Cobos 
Lagüera.

Urgencia
Previa la especial declaración 

de urgencia que determina el ar
tículo 297 de la Ley de Régimen 
Local, se incluyeron en el Orden 
del día y fueron aprobados, los 
siguientes asuntos:

Propuesta de la Alcaldía Para 
que se tome en consideración la 
construcción del nuevo Matade-

objeto al Gobierno Civil.
Otro de la Depositaría Muni

cipal dando cuenta de que el co
rredor de comercio D. Francisca 
Burgos LóPez ha condonado sus 
derechos por la adquisición de 
obligaciones municipales con el 
importe del legado de D. Fila- 
delfo Castrillo, a favor del Hos
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-Extracto de los acuerdos adopta
dos Por la Comisión Munich 
pal Permanente en la sesión 
celebrada el día 1 de marzo 
de 1961.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos, y con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde, don 
Antonio Bienzobas Megía, don 
Vicente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi EJola, don José García 
Antón, don Teófilo Iturriaga del 
Olma, don Luis García Linares 
y don José Villaverde Cortezón; 
del Secretario General, don Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
y del Interventor de Fondos, don 
Angel Lorenzo Polaino Antoni- 
no, dio comienzo la sesión a las 
-diecinueve horas y treinta minu
tos, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. ,A¡Probar el acta de la se
sión del día 22 de febrero último.

.Abastos

2. Anunciar subasta Por Pu
jas a la llana de dos Puestos en 
eJj Mercado de Abastos de la 
zona Sur.

Hacienda

3. Iniciar expediente de ex
propiación forzosa Para adquirir 
seis Parcelas de terreno de doña 
Antonia Agüero Santamaría, Pa
ra el Parque del Casillo y Cerro 
de San Miguel;

4. Autorizar la instalación 
de un Parque infantil en el pa
seo de la Quinta Para montar cua
tro aparatos y dos Puestos Para 
clrurrería y caramelos, mediante 
subasta, Por pujas a la llana, Por 
el Período del 18 de marzo en 
curso al 23 de abril siguiente.

5- Promover recurso conten
cioso administrativo contra el fa
llo núm. 172 del Tribunal Eco
nómico Administrativo, ejerci
cio 1960, sobre unos recibos de 
derechos o tasas Por Vigilancia 
Nocturna de D. Zacarías Conde

García, y designando Abogado y 
Procurador.

6. Aprobar las cuentas de 
caudales rendidas por la DePo- 
sjitarítp. Municipal del 3.° y 4." 
trimestre del Pasado año del Pre
supuesto especial de Urbanismo 
"Régimen de la Ley del Suelo”.

7. Análogo acuerdo del 4.° 
trimestre del mismo ejercicio del 
Presupuesto extraordinario “Obras 
de pavimentación de vías urba
nas”.

8. Qonceder a D. Jesús Gon
zález Alonso el fraccionamiento 
de una cuota de contribuciones 
especiales Por las obras de Pavi
mentación y alumbrado de la 
Avenida del Cid.
Gobierno

9. Adquirir un aparato de 
radio con destino ai Hogar de la 
Policía Municipal.

Obras

10. Autorizar al Banco Es- 
Pañol de Crédito Para reformar 
el local de la Sucursal de la calle 
Almirante Bonifaz.

H. Idem, a D. Hipólito Ar- 
ciniega Diez, Para terminar un 
edificio en la calle de las Tri
nas, núm. 3.

13. Idem, a D. Bonifacio 
Martínez Gutiérrez Para termi
nar otro edificio en la carretera 
de Villimar.
^14. A D. Manuel Sánchez 

Romero Para terminar otro en la 
calle de Jesús María Ordoño.

15. A D. Gregorio González 
Martínez para efectuar catas y 
sondeos en el solar letra O de la 
Parcelación de la Páza de Toros.

i 6. Idem, a D. Conrado y 
D. Veleriano Adrián García y 
D. Vicente Salas López, para 
construir un edificio en una calle 
de nueva apertura Próxima a la 
del Calvario.

17. Autorizar a D. José Vi- 
llahoz Santamaría Para construir 
un edificio destinado a cochera y 
almacén en la calle de Salcedi- 
Uas, núm. 5. I

18. Idem, a D. Amando Ca. 
i rnon para reformar la Planta ba 

e deJa<7asa núm- 9. de la calle 
Dan Hablo.
Personal

18 al 22. Abonar a los fm- 
otoñarlos D. Antonio Hernando 
García, D. Jacinto del Río 
p«z, D. Jesús Jabato Saro y don 
Gerardo González Azofra, Pie- 
mios de natalidad.

23. Hacer efectivas a D. jo- 
sé Luis del Hoyo, D. Domingo 
Moreno, D. Juan Antonio Alon
so y D. Jesús Martínez, las re
muneraciones Por servicios de 
guardia de tarde y especiales de 
oficina, cesando en otra que Por 
su antiguo servicio devengaban, 
con efectos del 1 de los corrientes 
y con carácter eventual. 
Cuentas

Aprobar varias del Servicio de 
Aguas Municipal.
U rgencia

Conceder un anticipo reinte
grable al empleado D. Joaquín 
Escudero Benito.

/

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos.

Quedar enterada de varios do
cumentos entrados desde la últi
ma sesión.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y cuarenta minutos.

Burgos, 2 de marzo de 1961. 
El Secretario, Manuel de Bena
vides y de la Pola.

Ayuntamiento de Santa María 
del Invierno

Aprobado en principio el ex
pediente de habilitación y su
plemento de crédito, sin trans
ferencia, por existir superávit 
en el ejercicio de 1960, para 
atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en 
aquél, queda expuesto al públi
co dicho expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a los 
efectos de oir reclamaciones,



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

según determina el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de jnnio 
de 1955). . ;

Santa Atería del-Invierno, 4 
de marzo Je 1961—Ei Alcalde.

Alcaldía de Atapuerca *
Instruido expediente de habi

litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio ántérior, 
para atender al págo de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi 
,co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Atapuerca, 1 de febrero de 
1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de ¡brillos
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo 2.°, de la vigente Ley 
de Régimen Local, las cuentas 
de presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio munici
pal, con justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1960* 
quedan expuestas al público, 
para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho.días más 
podrán formular por escrito los. 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Muni- 
cjpn>, ante la propia Co-pora- 
cion, con sujeción a las normas 
establecidas pata la aprobación 
definitiva en dichos textos le
gales. ,

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Ibrillos, 28 de febrero de 1961. 
' til Alcalde, Félix Barrio.

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

Confeccionado el padrón tie 
-habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
diciembre último, se halla ex
puesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a los 
efectos de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y sus concor
dantes del Reglamento de Po
blación.

Villalba de Duero, 3 de mar
zo de 1961.—El Alcalde, Desi
derio Casado.

Ayuntamiento de Bozoo
Confeccionado el padrón de 

habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
diciembre último, se halla ex
puesto aí público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince [días, a los 
efectos de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la Ley dé 
Régimen Local y sus concor
dantes del Reglamento de Po
blación.

Bozoo, 28 de febrero de 1961. 
El Alcalde, Emeterio Oñate.

Ayuntamiento de Zalduendo
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este Munici
pio, con referencia al 31 de di
ciembre de 1960, queda expues
to al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en cum
plimiento y a los efectos que 
determinan los artículos 55 y 
56 de la Ley de Régimen Local 
y 91 y demás concordantes del 

, Reglamento de Población.
Zalduendo, 3 de marzo de 

1961. — El Alcalde, Feliciano 
Pino.

Ayuntamiento de Ubíerna
Confeccionado el padrón mu

nicipal de habitantes de este 

término municipal, con referen
cia al 31 de diciembre último, 
queda expuesto aí púolico en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y sus cor.cor- 
dantes del Reglamento de Po
blación.

Ubierna, 2 de marzo de 1961. 
El Alcalde, José María Fernán
dez.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Regumiel de 

la Sierra
Acordado ¡por este Ayunta

miento, sacar a subasta la ven
ta de dos Parcelas de terreno Pa
ra edificar, Por el Procedimiento 
de pujas a la llana, con sujeción 
a los trámites y requisitos que exi
ge la Ordenanza municipal para 
la construcción de obras, cuya 
subasta tendrá lugar en el Ayun
tamiento el día 22 del actual a 
las 13 horas.

Una parcela en “CamPablo* , 
guardando alineación con la casa 
vivienda del vecino don Lucas 
Peirotén y separada de esta por 
calle transversal de 12 metros de 
ancho Por 10 de largo.

Otra en dicho lugar, a conti
nuación del almacén de Francis
co Andrés, de 12 metros de lar
ga por 8 de ancha.

Lo que se hace Publico, Para 
conocimiento del .vecindario y ai 
objeto de quien se considere per
judicado Pueda Presentar re
clamaciones en el plazo de quince 
días en la Secretaría municipal.

Regumiel de la Sierra, 3 de 
marzo de 1961.—El Alcalde.

773.-0-94,10

Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar

Con el 20 por 100 de rebaja 
de la tasación, por cuarta vei y

1



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS8

en las mismas condiciones con 
que fue publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, nú
mero 268, de 24 de noviembre 
último, el día 14 del actual, a 
las doce horas, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial la subasta 
de 700 pinos negrales, inútiles 
de resinación, del monte «El 
Monto, número 290 del catálo
go de los de utilidad pública y 
de la pertenencia de este Ayun
tamiento.

Vilviestre del Pinar, 20 de 
enero de 1961 El Alcalde, 
Félix Cubillo Lázaro.

802.—D-61,10 

Junta administrativa de Val- 
tierra de Albacastro

Ejecutando acuerdo de esta 
Junta, se hace saber que, desde 
el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
B. O. de la provincia y durante 
los veinte días hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones 
para optar a la subasta del 
arrendamiento de 50 hectáreas, 
de la finca <La Lora*, con arre
glo a los pliegos de condiciones 
que obran en la Secretaría de 
esta Junta vecinal.

La apertura de pliegos se ve
rificará tres días después, a la 
hora de las diez de su mañana, 
previo anuncio publicado en la 
tablilla de la Corporación.

Valtierra de Albacastro, 3 de 
marzo de 1961.—El Presidente 
de la Junta, F. Pontón.

798.—D-70'10

Ayuntamiento de Villahoz
Anuncio de la subasta para la 
enajenación de una vivienda pro

piedad del Ayuntamiento 
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se saca a Subasta la 
enajenación je una vivienda Pro
piedad del Ayuntamiento, sita en 
la calle Arturo Quevedo, núm. 2, 
sirviendo de base de licitación la 
-cantidad de cuarenta mil Pesetas. 

El pliego de condiciones y de
más documentos relacionados con 
la referida enajenación, se en
cuentra de- manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Los licitadoresj consignarán 
Previamente en la Depositaría del 
Ayuntamiento, como garantía 
Provisional, la cantidad de 800 
Pesetas, importe dél 2 Por 100, y 
el adjudicatario constituirá en su 
día, como fianza definitiva, el 6 
por 100 del importe de la adju
dicación.

La entrega de proposiciones 
Podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles, a Partir de la 
publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la Provincia, 
hasta las doce horas del día ante
rior al asignado Para la apertura 
de pliegos.

La apertura de pliegos, se ve
rificará en el Salón de Actos de 
esta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente en que se 
cumplan veinte días hábiles de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, dan
do fe y autorizando el acto el Se
cretario del Ayuntamiento.

El adjudicatario vendrá obli
gado a ingresar en la Depositaría 
de este Ayuntamiento el total im
porte del remate en el Plazo de 
quince días a contar del día en 
que se haya constituido la fianza 
definitiva.

También está obligado el ad
judicatario a satisfacer el imPorte 
de los anuncios que se publiquen 
con motivo de esta subasta y de
más gastos que Puedan originarse 
por tal motivo.

Las Proposiciones, reintegradas 
con timbre móvil de 6 Pesetas, se 
ajustarán al siguiente modelo de 
Proposición.

Don  vecino 
de • . ...........................  domicilio
en , calle de  
...... número. .., enterado de 

las condiciones de la subasta de

venta de una vivienda propiedad 
del Ayuntamiento de Villahoz 
anunciada por el mismo, aceptó 
todas y cada una de las condito! 
nes y ofrezco Por el remátela 
cantidad de  

■ (en letra y número).
Se Presenta documento acredi- 

tativo de haber constituido la 
fianza, y declaración jurada de no 
hallarme comprendido en ninguna 
de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad que determinan 
los artículos 4." y 5.° del Regla- 
mentó de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Villahoz, 3 de marzo de 1961. 
El Alcalde, Benito Barañanc.

. 777.-D-255'20

Ayuntamiento de Quintana, 
rraya

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia el 
arriendo de una finca rústica 
propiedad de este Municipio, 
toda ella de regadío y de una 
extensión aproximada de 7 hec 
táreas, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Se
cretaria Municipal. La subasta 
se celebrará a las doce horas 
del día 20 del actual (por ser de 
urgencia) y las proposiciones, 
con arreglo al modelo que st 
publica, se recibirán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, to
dos los dias hábiles, hasta el 
anterior señalado para la su1 
basta.

Quintanarraya, a 6 de marzo 
de 1961.—El Alcalde, José Pérez.

Modelo de proposición
D  de... . años, estado 

.... profesión ... vecindad .. 
y provisto del Documento Na
cional de Identidad número... • 
enterado del pliego de condi
ciones para el arrendamiento de 
una finca rústica, propiedad del 
Ayuntamiento de Quintanarra
ya, se compromete a tomaren 
arriendo dicha finca, ofreciendo- 
como renta total Ja cantidad de 
.. . pesetas (en letra) y acep
tando todas la condiciones con
signadas en dicho pliego.

(Fecha y firma).
8O4.-D-116,18


